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ANEXO 11

Modelo de solicitud de certificado de aceptación
para los micrófonos .inalámbricos de pequeña potencia

Solicitante:

Nombre o razón social

Dirección , .
Teléfono Telefax .
Identificación n .

Representante:

Nombre .
Dirección .
Teléfono Telefax .
Identificación (0) .
Cargo que desempeña en la empresa , .
Caso de ser ajeno a la empresa. ·tipo de representación

r) Como identificación se hará constar el número de documento
nacional de identidad. pasaporte. identificación fiscal, etc.

(DirecCfóñ: 'fnd¡cá'ridose'ei'có"dfgc; postai;" se 'c(;nsi'g~a;á ·ta~b"ié~ .. en
caso de ser otra, la dirección del lugar d(:lnd~ encuentra a dISPOSIC!ón
de la Dirección General de Telecomunicaciones la documentación

del artIculo 5 de este Real Decreto)

declara bajo su exclusiva responsabilidad la conformidad
del producto:

Micrófono inalámbrico de pequeña potencia.

(N~;;'¡;rO~;' '~~o~'~ o~a-¿o: "riílmoé;oo dOéoiot~: 'dE; 'n.;~~'¿1°r~·"0" d·é"serie: .p~;;,
cadencia y número de ejemplares)

Fabricante ' Pais .
Marca .
Tipo o modelo .

objeto de esta declaración. con la(s) norma(s) u otro(s)
documento(s) normativo(s):

ci~" ~;;~~;d~" ·co~·· ¡as" disp~'~i'c¡o~~s" del' . 'Ré;;¡" D"é;;~eto
1066/1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de sep
tiembre).

Hecho en .
(lugar y fecha)

Caso de haber obtenido en algún país certificado de
aceptación o similiar, indíquese: (r\io~t;re:ca·r90·y"t"irmáo c; ;;'a'rc~ ·éq~i~alé~te·.d·e iá' pe':s~;"a 'a~to'r¡iada

para declarar la conformIdad)

Pars Número de certificado Observ.aciones

ANEXO 11I

Declaracion de conformidad

(~.iom¡;r·e·~·;a~6ñ'social' déi '¿ujj,¡ñ¡st;~d"O;: e' ideni¡"tica'ciÓri' adi~i;;ñai
como número del documento nacional de identidad, identificación

fiscal, etc.)

Descripción del micrófono inalámbrico de pequeña
potencia:

Fabricante País .
Marca Modelo .

Datos del equipo:

Margen de frecuencias de funcionamiento utilizable:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlCIA

28044 LEY 4/1994. de 14 de septiembre. de Carre
teras de Galicia.

La Constitución Española. en su artículo 148.1.5.°,
establece que las Comunidades Autónomas pueden asu
mir competencias en materia de carreteras cuando su
itinerario se desarrolle íntegramente en el territorio de
la Comunidad Autónoma.

Por otro lado. el Estatuto de Autonomía de Galicia
establece en su artículo 27.8 que corresponde a la Comu
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia
de carreteras no incorporadas a la red del Estado, cuyo
itinerario se desarrólle, asimismo, íntegramente en el
territorio de la Comunidad Autónoma.

Asumidas por la Junta de Galicia las competencias
en materia de carreteras por Decreto 156/1982. de 15
de diciembre, resulta neCesario. en consecuencia. deter
minar el régimen vigente sobre la materia. a partir de
la necesaria derogación de la Ley 6/1983, de 22 de
junio, de limitaciones de la propiedad en las carreteras
no estatales de Galicia. mediante una Ley que ofrezca
cauces aptos para superar problemas. satisfacer nece
sidades Y. al mismo tiempo. salvaguar(lar y garantizar
los intereses generales de la Comunidad Autónoma inte
grados en este sector público.

Esta Ley de Carreteras de Galicia trata de regular
los distintos -aspectos del servicio viario, por medio de
normas que responden tanto a las nuevas exigencias
técnicas como a las demandas actuales de los usuarios
y a la realidad de las peculiaridades de la Comunidad
Autónoma y a sus características de distribución de la
población, muy diseminada, al mismo tiempo que con-

Firma del representanteFirma. sello o marca
equivalen,te del solicitante

Potencia nominal del transmisor en régimen de porta-
dora: (ver punto 5.1.2 del anexo 1).
Características de alimentación: ..

(Voltaje -nominal y mínimo en caso de baterías-; Fre
cuencia y Consumo de Potencia.)
Antena: .
(Externa o incorporada, Dimensiones.)
Clase(s) de emisiones y ancho(s) de banda utilizables:

Con la presente solicitud se acompaña la documentación
que corresponde según lo establecido en el ar
tículo 11 del Real Decreto. 1066/1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 5 de septiembre¡.

En a de de ..
(Lugar y fecha) •
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centrada en pequeños núcleos muy numerosos. Se
actualizan también las definiciones de las carreteras y
se plantea una nueva clasificación y una nueva deno
minación de las mismas.

En lo que se refiere a planes. estudios de planificación
y proyectos. se establece la necesaria coordinación con
los instrumentos de planeamiento urbanístico.

Los preceptos reguladores del uso. explotación y
defensa de la carretera se orientan directamente tanto
a potenciar y mejorar los variados servicios. principales
y complementarios. exigidos por las crecientes necesi
dades del tránsito público como a proteger y conservar
el patrimonio viario. que ha de ser objeto de cuidadosa
y esmerada atención. utilizando y aplicando estrictamen
te los procedimientos que contiene la Ley para sancionar
de una forma fácil las infracciones a la misma.

Por último se actualiza el especial régimen jurídico
regulador de las denominadas redes arteriales y trave
sías. de acuerdo con las circunstancias peculiares de
las carreteras y tramos de las mismas que discurren
por suelo urbano.

Por todo lo expuesto. el Parlamento de Galicia aprobó
y yo. de conformidad con el artículo 13.2.° del Estatuto
de Galicia y con el artículo 24 de la Ley 1/1983.
de 23 de febrero. reguladora de la Junta y de su Pre
sidente. promulgo. en nombre del Rey. la Ley de Carre
teras de Galicia.

CAPITULO 1

Disposiciones generales

SECCiÓN PRIMERA

Objeto y definiciones

Artículo 1.

Es objeto de la presente Ley la regulación de la pla
nificación. proyecto. construcción. conservación. finan
ciación. uso y explotación de las carreteras con itinerario
comprendido íntegramente en el territorio de la Comu
nidad Autónoma de Galicia y que no sean de titularidad
del Estado.

Artículo 2.

1. A los efectos de esta Ley se consideran carreteras
las vías de dominio y uso público proyectadas y cons
truidas fundamentalmente para la circulación de vehículos
automóviles. cuyo itinerario no se desarrolle íntegramen
te en suelo calificado como urbano por el correspon
diente instrumento de planeamiento urbanístico. con las
excepciones que puedan derivarse de lo dispuesto res
pecto a las redes arteriales.

2. Por sus características. las carreteras se clasifican
en autopistas. autovías. corredores. vías rápidas y carre
teras convencionales:

2.1 Son autopistas las carreteras que están espe
cialmente proyectadas. construidas y señalizadas como
tales para la exclusiva circulación de automóviles y que
reúnen las siguientes características:

a) No tener acceso a ellas las propiedades conti
guas.

b) No cruzar a nivel ninguna otra senda. vía. línea
de ferrocarril o de tranvía. ni ser cruzadas a nivel por
ninguna senda. vía de comunicación o servidumbre de
paso.

c) Constar de distintas calzadas para cada sentido
de circulación. separadas entre sí. salvo en puntos sin
gulares o con carácter temporal. por una franja de terreno

no destinada a la circulación o. en casos excepcionales.
por otros medios.

2.2 Son autovías las carreteras que. no reuniendo
todos los requisitos de las autopistas. tienen calzadas
separadas para cada sentido de la circulación y limitación
de accesos desde las propiedades contiguas.

2.3 Son corredores las carreteras con limitación de
accesos desde la propiedades contiguas. constituidas
por una sola calzada. que sean proyectadas con previsión
de su futuro desdoblamiento. Las expropiaciones y obras
de fábrica, en su caso, se realizarán teniendo en cuenta
dicha previsión. Los Ayuntamientos recogerán en sus
instrumentos de planeamiento dichos usos futuros.

2.4 Son vías rápidas las carreteras de una sola cal
zada y con limitación total de accesos de y a las pro
piedades contiguas.

2.5 Son carreteras convencionales las que no reú
nen las características propias de las autopistas. autovías.
corredores o vías rápidas.

3. Reglamentariamente se establecerán las limita
ciones a la circulación en las carreteras de los diferentes
tipos de vehículos.

4. Son áreas de servicio las zonas contiguas a las
carreteras diseñados expresamente para albergar ins
talaciones y servicios destinados a la cobertura de las
necesidades de la circulación y facilitar la comodidad
y seguridad de los usuarios de la carretera, pudiendo
incluir estaciones de suministro de carburantes. hoteles,
restaurantes. talleres de reparación y otros servicios
análogos. .

5. Es elemento funcional de una carretera todo terre
no o instalación permanentemente afecto a la conser
vación de la misma o a la explotación del servicio público
viario que haya sido adquirido mediante título legítimo
por la Administración titular de la carretera o entidad
concesionaria de su explotaCión, en su caso.

Artículo 3.

1. A los efectos de esta Ley no tendrán la consi
deración de carretera, ni se incluirán, por tanto, en las
redes de la Comunidad Autónoma, de las provincias o
de los municipios:

a) Las vías que componen la red urbana de comu
nicaciones municipales.

b) Los caminos de servicio cuyos titulares sean el
Estado, la Comunidad Autónoma. las entidades locales
y demás entidades de derecho público.

c) Los caminos construidos por las personas o enti
dades privadas con finalidad análoga a los caminos de
servicio. .

2. Se consideran caminos de servicio los construi
dos como elementos auxiliares o complementarios de
las actividades específicas de sus titulares, a quienes
corresponde atender a todos los gastos que ocasione
su construcción, reparación y conservación.

Cuando las circunstancias que concurran en los cami
nos de servicio lo permitan y lo exija el interés general.
habrán de abrirse éstos al uso público. según su natu
raleza y legislación específica.

Articulo 4.

La titularidad de las carreteras de Galicia corresponde
a la Comunidad Autónoma o a las entidades locales.

El Consejo de la Junta de Galicia, a propuesta de
la Consejería competente en materia de carreteras, apro
bará por Decreto la relación de las carreteras de titu
laridad autonómica.
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Las entidades locales aprobarán asimismo la relación
de carreteras de titularidad provincial y municipal.

Dichas aprobaciones se harán de acuerdo con los
correspondientes planes de carreteras. y podrán modi
ficarse en los siguientes supuestos:

a) Por cambio de titularidad de carreteras. con arre
glo a los procedimientos de esta Ley.

b) Por construcción de nuevas carreteras.
c) Poi variación de trazado en carretera existentes.

Artículo 5.

Los cambios de titularidad de carreteras incluidas en
las redes dependientes de la Comunidad Autónoma y
de las entidades locales habrán de ser aprobados por
Decreto de la Junta de Galicia. a propuesta de la Con
sejería competente en materia de carreteras y previo
acuerdo entre las Administraciones afectadas.

SECCiÓN SEGUNDA

Competencias

Artículo 6.

Corresponde al Consejo de la Junta de Galicia:

a) Aprobar los planes de carreteras de Galicia y sus
modificaciones. en los términos previstos en la presente
Ley. que serán remitidos para su examen al Parlamento
de Galicia.

b) Aprobar la relación y clasificación de las carre
teras de titularidad de las entidades locales. en defecto
del correspondiente plan.

c) Aprobar la incorporación a la red de titularidad
autonómica. en su caso. de los caminos particulares.
así como de los caminos de servicio. cuando sean abier
tos a uso público con carácter permanentes.

d) Aprobar la incorporación de carreteras o de tra
mos de ellas de otras redes a la red de titularidad auto
nómica o viceversa. previo acuerdo entre las Adminis
traciones afectadas..

e) Otorgar las concesiones de explotación de nue
vas carreteras con itinerario comprendido íntegramente
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia
que no sean de competencia local.

f) Aprobar las redes arteriales y adscribir las vías
incluida en ellas a las redes de titularidad autonómica.
provincial o municipal. según corresponda.

g) Aprobar la relación de carreteras de Galicia que
pertenecen a la categoría de autopistas. autovía. corredor
o vía rápida.

h) Las restantes competencias que le encomiende
el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 7.

Corresponde a la Consejería competente en materia
de carreteras:

a) Elaborar el plan de carreteras de la Comunidad
Autónoma.

b) Elevar al Consejo de la Junta de Galicia los
expedientes que hayan de serie sometidos. conforme
al artículo anterior.

c) Aprobar los estudios. anteproyectos y proyectos
relativos a carreteras de titularidad autonómica.

d) Ejercer las facultades necesarias para la cons
trúcción. conservación y explotación de las carreteras
de titularidad autonómica.

e) Coordinar los planes provinciales y municipales
de carreteras y supervisar su ejecución.

f) Otorgar las concesiones de elementos suscepti
bles de explotación individualizada en áreas de servicio

de carreteras de titularidad autonómica con control de
accesos.

g) Aprobar. en el ámbito de sus competencias. la
normativa técnica y administrativa para las carreteras
de titularidad autonómica. provincial y municipal.

h) Cuantas otras facultades no estén expresamente
atribuidas a otros órganos de la Administración en las
materias a que se refiere la presente Ley.

Artículo 8.

Corresponde a las entidades locales el ejercicio de
las siguientes competencias:

1. El proyecto. construcción. gestión. explotación.
conservación y señalización de los tramos de la red de
su titularidad. así como el ejercicio en la misma de las
funciones de disciplina viaria. sin perjuicio de los acuer
dos que pueda alcanzar con la Junta de Galicia para
el desempeño de estas cuestiones.

2. Las restantes previstas en el ordenamiento jurí
dico.

CAPITULO 11

Régimen de las carreteras

SECCiÓN PRIMERA

Planificación. Estudios y proyectos

Artículo 9.

Los planes de carreteras de Galicia habrán de coor
dinarse entre sí. mediante los procedimientos estable
cidos en los artículos 11 y 12 de la presente Ley. para
garantizar la funcionalidad del sistema de comunicacio
nes y armonizar los intereses públicos afectados.

Corresponde a la Consejería competente en materia
de carreteras fijar las directrices de coordinación y pla
nificación en materia de carreteras de Galicia. a fin de
garantizar la coherencia y funcionalidad del sistema via
rio de la Comunidad Autónoma.

Artículo 10.

1. Los planes de carreteras comprenderán las pre
visiones. los objetivos y la programación de actuaciones
en las mismas. así como los criterios de revisión del
propio plan. En ellos. las carreteras se clasificarán en
tres redes: Primaria básica. primaria complementaria y
secundaria.

2. La red primaria básica está formada por grandes
ejes que. junto con la red de interés general del Estado.
vertebran el territorio. lo conectan con la red de carre
teras de las Comunidades Autónomas vecinas y rela
cionan entre sí tanto los grandes centros de población
como los principales lugares de actividad económica.

3. La red primaria complementaria comprende las
demás carreteras que conectan con las cabeceras comar
cales y con los núcleos de población importantes.

4. La red secundaria comprende todas las carreteras
no incluidas -en las redes básica y complementaria.

5. Los planes de carreteras incluirán el análisis y
diagnóstico de la red existente en el momento de su
redacción. las previsiones de la situación de la red de
carreteras al final del período de vigencia del plan. la
programación de actuaciones y el estudio eGonómico
y financiero.

Artículo 11.

1. Para las carreteras que sean de titularidad de
las diputaciones. los planes provinciales de carreteras
contendrán la clasificación de la red de su titularidad.
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2. La elaboración. redacción y aprobación inicial de
los planes provinciales a que se refiere el apartado ante
rior. así como las modificaciones de los mismos. corres
ponden a las respectivas entidades provinciales. Redac
tado el plan. y antes de su aprobación inicial por el Pleno
de la Diputación. éste se someterá a informe de los Ayun
tamientos afectados. Dichos informes habrán de ser eva
cuados en el plazo de dos meses. y se entenderá que
son favorables si no se han emitido en el referido plazo.

La aprobación definitiva de estos planes correspon
derá al Consejo de la Junta de Galicia. previo informe
de la Consejería competente en materia de carreteras.
dándose por producida dicha aprobación por el trans
curso de seis meses desde la entrada del expediente
en el Registro del Ayuntamiento sin que éste comunique
resolución.

Las determinaciones del plan se consideran vincu
lantes a efectos de su inclusión en los programas de
inversiones de las Diputaciones.

Artículo 12.

1. Los Ayuntamientos pueden formular planes muni
cipales de carreteras cuando así lo decidan o lo exija
la densidad de las redes existentes.

2. La elaboración de los planes municipales. así
como las modificaciones de los mismos. corresponden
a las respectivas entidades locales y su aprobación inicial
a los plenos de las mismas. Después de haberlos apro
bado inicialmente. serán sometidos a informe de la Dipu
tación Provincial. que habrá de emitirlo en el plazo de
dos meses. y se entenderá que es favorable si no se
ha emitido en dicho plazo.

La aprobación definítiva de estos planes correspon
derá al Consejo de la Junta de Galicia. previo informe
de la Consejería competente en materia de carreteras.
dándose por producida dicha aprobación por el trans
curso de seis meses desde la entrada del expediente
completo en el Registro del Ayuntamiento sin que éste
comunique resolución.

Artículo 13.

1. Todos los estudios. anteproyectos y proyectos
a que hace referencia este capítulo se redactarán con
sujeción a las normas técnicas aprobadas por la Admi
nistración competente. particularmente en lo que se
refiere a la señalización y balizamiento de carreteras.
así como a cualquier otro aspecto que se derive del
cumplimiento de tratados. convenios. acuerdos y reco
mendaciones de carácter internacional suscritos por el
Estado español.

2. Los proyectos de nuevas carreteras cuyos titu
lares sean las entidades locales serán aprobados por
la corporación correspondiente y sometidos a informe
previo con carácter vinculante de la Consejería compe
tente en materia de carreteras.

Artículo 14.

1. Los estudios de carreteras que en cada caso
requieran la ejecución de una obra se adaptarán a los
siguientes tipos establecidos en razón de su finalidad:

al Estudio de planeamiento.-Consiste en la defini
ción de un esquen'\a vial en un determinado año hori
zonte. así como sus características y dimensiones reco
mendables. necesidades de suelo y otras limitaciones
a la vista del planeamiento territorial y de transporte.

b) Estudio previo.-Consiste en la recopilación yaná
lisis de los datos necesarios para definir. en líneas gene
rales. las diferentes soluciones de un determinado pro
blema. valorando todos sus efectos.

c) Estudio informativo.-Consiste en la definición. en
líneas generales. del trazado de la carretera a efectos
de que pueda servir de base para el expediente de infor
mación pública que pueda incoarse.

d) Anteproyecto.-Consiste en el estudio a escala
adecuada yen la consiguiente evaluación de las mejores
soluciones al problema planteado. de modo que pueda
concretarse la solución óptima.

e) Proyecto de construcción.-Consiste en el
desarrollo completo de la solución óptima. con el detalle
necesario para que sea factible su construcción y POS"
terior explotación.

f) Proyecto de trazado.-Esla parte del proyecto de
construcción que contiene los aspectos geométricos del
mismo. así como la definición concreta de los bienes
y derechos afectados.

2. Los estudios y proyectos citados constarán de
los documentos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 15.

1. Cuando se trate de la construcción de una nueva
carretera o variante de población no prevista en el pla
neamiento urbanístico vigente. la Administración titular
de la carretera aprobará técnicamente el correspondien
te estudio informativo o proyecto de trazado. que habrá
de someterse al trámite de información pública durante
un plazo de treinta días hábiles. en la forma prevista
en la Ley 30/1992. de 26 de noviembre. de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común. Unicamente podrán ser
tenidas en cuenta en este trámite las observacionesrela
tivas a las circunstancias que justifiquen la declaración
de interés general de la carretera y sobre la concepción
global de su trazado. .

La aprobación del expediente de información pública
corresponde al Consejero competente en materia de
carreteras.

2. Simultáneamente con dicha información pública.
habrá de remitirse él estudio o proyecto a la Consejería
competente en materia de carreteras y a las Adminis
traciones afectadas para que. en el plazo de un mes.
examinen si el trazado propuesto es el más adecuado
para el interés general y para los intereses de las loca
lidades y provincias afectadas. Transcurrido dicho plazo
y un mes más sin que las Administraciones afectadas
emitan informe al respecto. se entenderá que están con
formes con el estudio o proyecto..

En caso de disconformidad. que necesariamente
"habrá de ser motivada. el expediente será elevado al
Consejo de la Junta de Galicia. que lo aprobará. si pro
cede.

3. La aprobación definitiva del estudio informativo
o proyecto de trazado de una nueva carretera o variante
de población comportará la modificación o revisión del
planeamiento urbanístico existente. que habrá de aco
modarse a las determinaciones del estudio en el plazo
de un año desde la fecha de dicha aprobación.

Dicha aprobación definitiva comportará la inclusión
de la nueva carretera o variante en los instrumentos
de planeamiento que se elaboren con posterioridad.

La delimitación del tramo de la carretera que cons
tituye la variante de población corresponde al organismo
competente de la Administración titular de la carretera.

4. Acordada la redacción. revisión o modificación
de un instrumento de planeamiento que afecte a carre
teras. el organismo competente para otorgar su apro
bación inicial habrá de enviar. con anterioridad a dicha
aprobación. el coml'spondiente documento a las Admi
nistraciones titulares de las carreteras afectadas para
que emitan. en el plazo de un mes. y con carácter vin-
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culante, informe (;omprensivo de las sugerencias que
estimen convenienteB.

5. La Administraci0P titular de la carretera someterá
los estudios y proyectos '1'.,e afecten " las actividades
de las distintas Con~ejerras de la Junta de Galicia a su
informe, conforme a lo establecido sobre el particular
por las disposiciones vigentes.

Artículo 16.

1. La aprobación de los proyectos de carreteras de
titularidad autonómica implicará la declaración de uti
lidad pública y de la necesidad de ocupación de los bie
nes y de adquisición de derechos correspondientes a
los fines de expropiación, de ocupación temporal o de
imposición o modificación de servidumbres.

2. La declaración de utilidad pública y de la nece
sidad de ocupación incluye también los bienes y dere
chos comprendidos en el replanteo del proyecto y en
las modificaciones de obras Que puedan aprobarse pos
teriormente.

3. A los efectos indicados en los apartados ante
riores, los proyectos de carreteras y sus modificaciones
habrán de comprender la definición de su trazado y la
determinación de los terrenos, construcciones u otros
bienes o derechos que se estimen preciso ocupar o
adqUirir para la construcción actual o prevista, para la
defensa o servicio de aquéllas y para la seguridad de
la circulación.

4. La aprobación de un proyecto de construcción
o de trazado, en su caso, de una nueva carretera impli
cará la aplicación a ella de los preceptos relativos al
uso y defensa de las carreteras en igual forma que las
existentes.

Artículo 17.

En los supuestos de actuación sobre travesías exis
tentes que afecten a terrenos situados fuera de la zona
de circulación, la Administración titular de la carretera
remitirá el proyecto al Ayuntamiento correspondiente
para que en el plazo de un mes emita informe sobre
él. En caso de no emitir informe en el plazo indicado,
se entenderá que no existe objeción alguna al proyecto.

Artículo 18.

Los estudios, anteproyectos o proyectos de nuevas
carreteras o de variantes de población que hayan de
ser sometidos al trámite de información pública habrán
de incluir, en todo caso, el correspondiente estudio de
impacto ambiental.

SECCiÓN SEGUNOA

Construcción

Artículo 19.

Sólo podrán construirse nuevas carreteras cuando
éstas estén previstas en su correspondiente plan.

Artículo 20.

1. Las obras de construcción, reparación o conser
vación de carreteras, por constituir obras públicas de
interés general, no están sometidas a los actos de control
preventivo municipal a que se .refiere el artículo 84. t', b),
de la Ley 7/1985, de 2 de abril. reguladora de las bases
de ~égimen local. .

2. La ejecución de dichas obras. siempre que se
realice de acuerdo con lus proyectos aprobados, úni
camente podrá ser suspendida por la. autoridad judicial.

SECCiÓN TERCERA

Financiación

Articulo 21.

1. La financiaqpn de las actuaciones en la red de
carreteras se efectuará mediante las consignaciones que
a tal efecto se incluyan en los presupuestos de la Admi
nistración titular de ellas, los recursos que provengan
de otras Administraciones Públicas y de otras entidades
o. excepcionalmente, de particulares.

2 También podrá producirse la financiación
mediante contribuciones especiales en la forma y con
los requisitos contenidos en el artículo 22.

3. Las carreteras a explotar en régimen de gestión
indirecta se financiarán mediante recursos propios de
las entidades concesionarias, los aienos que éstas movi
licen y las subvenciones que puedan otorgarse.

Artículo 22.

1. Podrán imponerse contribuciones especiales
cuando de la ejecución de las obras que se realicen
para la construcción de carreteras, accesos o vras de
servicio resulte la obtención por personas físicas o jurí
dicas de un beneficio especial. aunque éste no pueda
fijarse en una cantidad concreta. El aumento de valor
de determinadas fincas a causa de la ejecución de las
obras tendrá a estos efectos la consideración de bene
ficio especial.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones
especiales aquéllos que se beneficien de modo directo
con las carreteras, accesos o vías de servicio y, espe
cialmente, los titulares de las fincas y estal:¡lecimientos
contiguos y lós de las urbanizaciones que resulten mejo
radas en su comunicación.

3. La base imponible se determinará por el siguiente
porcentaje del coste total de las obras, incluido el jus
tiprecio de las expropiaciones. excepto, en cuanto al suje
to pasivo que sea titular del bien expropiado, la parte
correspondiente del justiprecio:

a) Con carácter general, hasta el 25 por 100.
b) En vias de servicio, hasta el 50 por 100. .
cl En los accesos de uso particular para determi

nado número de fincas, ul'banizaciones o establecimien
tos, hasta el 90 por 100.

4. El importe total de las contribuciones especiales
se repartirán entre los sujetos pasivos atendiendo a aque
llos criterios objetivos que, según la naturaleza de las
obras, construcciones y circunstancias que concurran
en aquéllos, se determinen de entre los que figuran a
continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera

de las fincas, construcciones, instalaciones, explotacio
nes o urbanizaciones.

c) Bases imponibles en las contribuciones territo-
riales de las fincas beneficiadas. .

d) Los que determine el Decreto que establezca la
contribución especial en atención a las circunstancias
particulares que concurran en la obra.

5. El Consejo de la Junta de Galicia acordará,
mediante Decreto aprobado a propuesta de las Conse
jerías competentes en materia de economía y hacienda

'y de carreteras, el establecimiento de contribuciones
especiales en los supuestos a que se refiere la presente
Ley, las cuales sólo podrán referirse a la red de titularidad
de la Comunidad Autónoma.

6. En el caso de las entidades locales se estará a
lo dispuesto en la legislación de régimen local.



38086 Martes 20 diciembre 19G 1 BOE núm. 303

Artículo 23.

El Consejo de la Junta de Galicia creará una empresa
pública bajo la forma de sociedad mercantil. encargada
de proyectar. gestionar la construcción y. en su caso.
conservar. por cuenta de la Comunidad Autónoma.
las obras de infraestructura viaria. que le sean enco
mendadas.

SECCiÓN CUARTA

Explotaci6n

Artículo 24.

1. Las carreteras pueden ser explotadas por la
Comunidad Autónoma. las entidades locales y los par
ticulares.

2. La Comunidad Autónoma y las entidades locales.
como regla general. explotarán directamente las auto
pistas a su cargo.

En los supuestos de peaje. las tarifas correspondien
tes a las autopistas de titularidad autonómica serán apro
badas por el Consejo de la Junta de Galicia.

Artículo 25.

1. Las carreteras pueden ser explotadas por siste
mas de gestión indirecta.

2. Las carreteras en régimen de concesión admi
nistrativa se regirán por lo dispuesto en la legislación
específica.

3. En el caso de la red de titularidad autonómica.
si la explotación de una carretera se efectúa por gestión
interesada. por concierto con persona natural o jurídica
o por una sociedad de economía mixta. corresponde
al Consejo de la Junta de Galicia acordar. por Decreto.
los términos de la gestión y la constitución de la sociedad.

Artículo 26.

1. Las personas físicas o jurídicas. públicas o pri
vadas. que en aplicación de otros sistemas de gestión
diferentes de la concesión resultasen titulares de la explo
tación de las carreteras podrán gozar de los beneficios
fiscales y financieros que para el régimen de. concesión
disponga la legislación vigente. Tales beneficios están
sujetos a los mismos condicionamientos establecidos en
el supuesto de que las carreteras sean objeto de con
cesión administrativa.

2. El contrato 'Pe gestión. cualquiera que sea su
modalidad. tendrá que determinar el correspondiente
régimen jurídico-administrativo y económico-financiero.
así como las fórmulas de reparto entre los contratantes
o socios. de los beneficios y riesgos de la gestión.

Artículo 27.

1. La explotación de las carreteras comprende las
operaciones de conservación y mantenimiento. las actua
ciones encaminadas a la defensa de la vía y a su mejor
uso. incluyendo las referentes a señalización. estudiq y
aplicación de la normativa de tráfico y seguridad vial.
así como la ordenación de accesos y uso de las zonas
de dominio público. de servidumbre y de afección.

2. La Administración titular de la carretera o. en
su caso. la persona física o jurídica titular de su gestión
será la única competente para la 'señalización perma
nente de la misma fuera de las travesías. debiendo con
siderarse ilegal. a todos los efectos. toda señalización
establecida por cualquier otra persona o entidad sin pre
via autorización de dicha Administración. salvo en caso

. de emergencia.

Artículo 2B.

1. La Admini~tración titular de la carretera facilitará
la existencia dI' i~·. áreas d3 servicio necesarias para
la seguridad y comodidad del usuario y el buen fun
cionarr,iento de h rjrculación.

2. Rtl~i,,",t, .:., ¡."nente se establecerán las distan
cias mínimas entre dichas áreas y sus características
funcionales. de tal modo que se garantice la prestación
de los servicios esenciales, así como la protección del
paisaje y de los demás elementos naturales del entorno
y la seguridad de la circulación.

3. Las áreas de servicio podrán ser explotadas
por cualquiera de los sistemas de gestión de servicios
públicos.

Las condiciones para el otorgamiento de concesiones
de áreas de servicio se establecerán en un pliego de
condiciones generales. que será aprobado por la Con
sejería competente en materia de carreteras y publicado
en el «Diario Oficial de Galicia».

CAPITULO 111

Uso y defensa de las carreteras

SECCiÓN PRIMERA

Limitaciones de la propiedad

Artículo 29.

1. A los efectos de la presente Ley se establece
el área de influencia de las carreteras. .que está integrada
por las siguientes zonas: De dominio público. de ser
vidumbre y de afección.

2. Las obras. instalaciones. edificaciones. cierres y
cualquier otra actividad que afecte a terrenos compren
didos en e.l área de influencia de las carreteras. incluida
la plantación de árboles. requerirán. en todo caso. expre
sa autorización del órgano competente de la Adminis
tración titular de la carretera. sin perjuicio de otras com
petencias concurrentes y de lo dispuesto en el artículo
53 de la preserlte Ley. exceptuándose las labores agrí
colas que no supongan una modificación de la confi
guración del terreno.

3. Las autorizaciones a que se refiere el párrafo ante
rior se entenderan otorgadas sin perjuicio de tercero.
y siempre a precario en la parte en que afecten a la
zona de dominio público. El órgano competente de la
Administración titular de la carretera establecerá. en su
caso. una fianza en metálico para garantizar la ejecución
de las obras conforme a las condiciones impuestas. que
habrá de depositar la persona o entidad que material
mente las realice .

4. Serán nulas de pleno'derecho las licencias yauto
rizaciones administrativas otorgadas sin atenerse a lo
dispuesto en esta Ley.

5. Aprobado el proyecto de construcción o de tra
zado. en su case. de una nueva carretera. dichas áreas
y zonas quedarán establecidas para ella con igual efecto
que para las car ",teras existentes.

Artículo 30.

1. Integraf' la zona de dominio público los terrenos
adquiridoR por título legítimo por la Administración titular
de la carretera para la construcción de la misma y de
sus elementos funcíonales.

El límite exterior de zo'na de dominio público no podrá
sobrepasar 'os 15 metros de ancho a cada lado de la
explanación en autopistas.. autovías. corredores y vías
rápidas. y los 10 metros de ancho en el resto de las
carreteras. medidos en horizontal y perpendicularmente
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al eje de la calzada más aproximada. desde la arista
exterior de la explanación correspondiente a las calzadas
previstas y a sus elementos funcionales.

la arista exterior de la explanación es la intersección
del talud del desmonte. del terraplén o. en su caso. de
los muros de sustentación qu~la delimitMcorlef terreno
natural.

En los casos especiales de puentes. viaductos. túne
les. estructuras u obras similares. podrá fijarse como
arista exterior de la explanación la linea de proyección
vertical del borde de las obras sobre el terreno. Será.
en todq caso. de dominio público. como mlnimo. el terre
no ocupado por los soportes de la estructura.

2. Sólo podrán realizarse obras. actuaciones o ins
talaciones en la zona de dominio público de la carretera
cuando la prestación de un servicio público de interés
general así lo exija. se trate de conexión con ese servicio.
de obras imprescindibles para acceder a la carretera o
de instalaciones provisionales por plazo fijado. previa
autorización del órgano competente de la Administración
titular de la carretera. Todo ello sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el
artículo 1.

Artículo 31.

1. la zona de circulación de la carretera es la parte
de la zona de dominio público constituida por la calzada
y sus arcenes.

2. En ningún caso podrán ejecutarse obras. actua
ciones o instalaciones que afecten a la zona de circu
lación de la carretera sin autorización del órgano com
petente de la Administración titular de la misma.

Artículo 32.

1. la zona de servidumbre de las carreteras con
sistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de las
mismas. delimitadas interiormente por la zona de domi
nio público definida en el articulo 30 y exteriormente
por dos líneas paralelas a dicho límite. a una distancia
de 17 metros en autopistas. autovías. corredores y vías
rápidas. y de dos metros en el resto de las car~eteras.

medidas desde el limite exterior de la zona de dominio
público.

2. En la zona de servidumbre no podrán realizarse
obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean
compatibles con la seguridad vial. previa autorización.
en cualquier caso. del órgano competente de la Admi
nistración titular de la carretera. sin perjuicio de otras
competencias concurrentes y de lo establecido en el
articulo 53. • .

3. En todo caso. el organismo competente de la
Administración titular de la carretera podrá utilizar o auto
rizar la utilización de la zona de servidumbre por razones
de interés generala cuando lo requiera el mejor servicio
de la carretera.

4. Serán indemnizables la ocupacion de la zona de
servidumbre y los daños y perjuicios que se causen por
su utilización.

Articulo 33.

1. la zona de afección de las carreteras consistirá
en dos franjas de terreno a ambos lados de las mismas.
delimitadas interiormente por la zona de servidumbre
y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas
de la explanación. a una distancia de 100 metros en
el caso de las autopistas. autovlas. corredores y vías
rápidas. y de 30 metros en el resto de las carreteras.
medidas desde las citadas aristas.

2. Para ejecutar en la zona de afección cualquier
tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales. cam-

biar el uso o destino de las mismas y plantar o talar
árboles. se requerirá la previa autorización del órgano
competente de la Administración titular de la carretera.
sin perjuicio de otras competencias concurrentes y de
lo establecido en el artículo 53.

Artículo 34.

1. Se prohíbe toda aquella publicidad que sea visible
desde las zonas de dominio público de la carretera. salvo
en los tramos urbanos. donde la publicidad estará some
tida a las ordenanzas municipales. debiendo situarse fue
ra de las zonas de dominio público y no afectar ni inter
ferir las señalizaciones. alumbrado o balizamiento de la
carretera. sin que esta prohibición pueda dar. en ningún
caso. derecho a indemnización.

los planeamientos mUnicipales habrán de adaptarse
a esta normativa.

2. No se considera publicidad a los efectos de esta
ley:

a) la rotulación informativa de las vías.
b) las indicaciones de orden general que sean de

interés para el usuario. tales como información sobre.
talleres. restaurantes. exposiciones. ferias. celebraciones.
etcétera, siempre que no contengan nombres comer
ciales.

c) los rótulos y marcas comerciales que se dispon
gan en el edificio o finca en que se desarrolle la actividad
anunciada.

3. En todo caso. para la colocación de cualquier
clase de letrero. cartel o reclamo. fuera de las zonas
urbanas. ser;l preceptiva la autorización del órgano com
petente de la Administración titular de la carretera. que
atenderá. además. de a lo anteriormente expresado a
que las condiciones de forma. tamaño. situación e ilu
minación no sean perjudiciales ·para la seguridad de la
circulación. para IQque habrán de ajustarse a las carac
terísticas que reglamentariamente se determinen.

Articulo 35.

1. A ambosJados de las carreteras se establece la
línea límite de edificación. desde la cual hasta la carretera
queda prohibido cualquier tipo de obras de construcción.
reconstrucción o ampliación. salvo las que resulten
imprescindiblll6 para la mera conservación y manteni
miento de las construcciones existentes. que precisarán
autorización del órgano competente de la Administración
titular de la carretera.

la línea límite de edificación se sitúa a las distancias
que se indican a continuación. medidas horizontalmente
a partir de la arista exterior de la explanación corres
pondiente a las calzadas previstas y a sus elementos
funcionales y perpendicularmente al eje de la calzada
más próxima:

a) Autopistas. autovías. corredores, vías rápid¡¡s y
variantes de población: 30 metros.

b) Carreteras de la red primaria básica no incluidas
en las categorías anteriores: 12 metros. .

c) Carreteras de la red primaria complementaria: 9.5
metros.

d) Resto de las carreteras: Siete metros.

2. Cuando en una carretera de titularidad provincial
o municipal las edificaciones sean continuadas. o las
características del lugar hagan imposible el respeto de
las distancias señaladas en el párrafo anterior. la Admi
nistración titular de la carretera. previo informe favorable
de la Consejería competente en materia de carreteras.
podrá reducir excepcionalmente aquéllas. siempre que
quede garantizada una suficiente ordenación de los már-
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genes de la carretera V el adecuado control de sus
accesos.

3. Con c¡¡rácter excepcional. en los· tr¡¡mos de I¡¡s
c¡¡rreter¡¡s que discurr¡¡n por zon¡¡s urb¡¡n¡¡s, I¡¡ Consejerí¡¡
competente en m¡¡teri¡¡ de c¡¡rretems podrá est¡¡blecer
I¡¡ Iíne¡¡ límite de edific¡¡ción ¡¡ un¡¡ dist¡¡nci¡¡ distint¡¡ ¡¡
I¡¡ fij¡¡d¡¡ en el ¡¡p¡¡rt¡¡do 1 ¡¡nterior, conforme ¡¡I proce
dimiento que regl¡¡ment¡¡ri¡¡mente se est¡¡blezc¡¡.

4. Asimismo, el Consejo de I¡¡ Junt¡¡ de G¡¡lici¡¡, ¡¡
propuest¡¡ de I¡¡ Consejerí¡¡ competente en m¡¡teri¡¡ de
c¡¡rreter¡¡s V previo informe de I¡¡s entid¡¡des 10c¡¡les ¡¡fec
t¡¡d¡¡s, podrá por r¡¡zones geográfic¡¡s Osocioeconómic¡¡s
fij¡¡r un¡¡ Iíne¡¡ límite de edific¡¡ción ¡¡ un¡¡ dist¡¡nci¡¡ inferior
¡¡ I¡¡ est¡¡blecid¡¡ con c¡¡rácter gener¡¡1. de ¡¡plic¡¡ción ¡¡
determin¡¡d¡¡s C¡¡rretems en zon¡¡s o com¡¡rc¡¡s perfec
t¡¡mente delimit¡¡d¡¡s.

5. En los lug¡¡res en donde I¡¡ Iíne¡¡ límite de edi
fic¡¡ción, definid¡¡ con ¡¡rreglo ¡¡ lo dispuesto en el ¡¡p¡¡r
tildo 1 del presente ¡¡rtículo, qued¡¡se dentro de I¡¡ zon¡¡
de servidumbre, I¡¡ cit¡¡d¡¡ Iíne¡¡ se h¡¡rá coincidir con el
borde exterior de dich¡¡ zon¡¡.

Se exceptú¡¡n los C¡¡SOS previstos en los ¡¡p¡¡rt¡¡dos
2, 3 V 4 del presente ¡¡rtículo.

Artículo 36.

En el C¡¡SO de los corredores, el áre¡¡ de influenci¡¡
V I¡¡ Iíne¡¡ de edific¡¡ción se fij¡¡rán en función de su futuro
desdobl¡¡miento.

Artículo 37.

Desde el límite exterior de I¡¡ zon¡¡ de dominio público
h¡¡st¡¡ I¡¡ Iíne¡¡ límite de edific¡¡ción, I¡¡ Administmción ti tu
I¡¡r de I¡¡ c¡¡rreter¡¡ podrá proceder ¡¡ I¡¡ expropi¡¡ción de
los bienes existentes con ¡¡rreglo ¡¡ I¡¡ norm¡¡tiv¡¡ vigente,
entendiéndose implícit¡¡ I¡¡ dec!¡¡r¡¡ción de utilid¡¡d públic¡¡
V I¡¡ necesid¡¡d de ocup¡¡ción, siempre que exist¡¡ pre
vi¡¡mente un provecto ¡¡prob¡¡do de tmz¡¡do o de cons
trucción, p¡¡r¡¡ rep¡¡r¡¡ción, ¡¡mpli¡¡ción O conserv¡¡ción de
I¡¡ c¡¡rretem.

Artículo 38.

1. L¡¡ Administmción titul¡¡r de I¡¡s c¡¡rreter¡¡s puede
limit¡¡r los ¡¡ccesos ¡¡ I¡¡s mism¡¡s Vest¡¡blecer con c¡¡rácter
oblig¡¡torio los lug¡¡res en que t¡¡les ¡¡ccesos pued¡¡n
construirse. •

2. Asimismo qued¡¡ f¡¡cult¡¡d¡¡ p¡¡r¡¡ reorden¡¡r los
¡¡ccesos existentes ¡¡I objeto de mejor¡¡r I¡¡ explot¡¡ción
de I¡¡ c¡¡rretem V I¡¡ segurid¡¡d vi¡¡1. p¡¡r¡¡ lo que podrá
expropi¡¡r los terrenos neces¡¡rios.

3. Cu¡¡ndo los ¡¡ccesos no previstos se¡¡n solicit¡¡dos
por los p¡¡rticul¡¡res direct¡¡mente interes¡¡dos, el órg¡¡no
competente de I¡¡ Administmción titul¡¡r de I¡¡ c¡¡rretem
podrá convenir con éstos I¡¡ ¡¡port¡¡ción económic¡¡ pre
cedente, en c¡¡d¡¡ C¡¡SO, siempre que el ¡¡cceso se¡¡ de
interés público O exist¡¡ imposibilid¡¡d de otro tipo de
¡¡cceso.

4. L¡¡s propied¡¡des contigu¡¡s no tendrán ¡¡cceso
directo ¡¡ I¡¡s nuev¡¡s c¡¡rretems V v¡¡ri¡¡ntes de pobl¡¡ción,
conforme ¡¡ lo que se determine en los correspondientes
estudios.

Artículo 39.

1. No se ¡¡utoriz¡¡rán cierres en I¡¡s zon¡¡s de dominio
público ni en I¡¡s de servidumbre.

2. Por circunst¡¡nci¡¡s especi¡¡les de ¡¡provech¡¡mien
to ¡¡grícol¡¡ o g¡¡n¡¡dero, podrán ser ¡¡utoriz¡¡dos cerm
mientos diáf¡¡nos en I¡¡s zon¡¡s de servidumbre o ¡¡fección
de I¡¡s c¡¡rreter¡¡s pero no en I¡¡s de dominio público.
Cu¡¡ndo por r¡¡zón de interés público o por obr¡¡s de
nuev¡¡s ví¡¡s, desdobl¡¡miento de c¡¡lz¡¡d¡¡ o ens¡¡nche de

la plataforma de la carretera resulte necesario el retran
queo de cierres de finc¡¡s, éstos podrán lIev¡¡rse ¡¡ efecto
en I¡¡s mism¡¡s condiciones existentes con ¡¡nteriorid¡¡d
¡¡I provecto de obr¡¡, en cu¡¡nto ¡¡ su estructum V dist¡¡nci¡¡
de I¡¡ ¡¡rist¡¡ exterior ¡¡ I¡¡ pl¡¡t¡¡form¡¡, debiendo qued¡¡r,
·en todo C¡¡SO, fuem de I¡¡ zon¡¡ de dominio público.

No tendrán el derecho de reposición ¡¡ que se refiere
el pármfo ¡¡nterior ¡¡quellos cierres que h¡¡v¡¡n sido denun
ci¡¡dos por h¡¡berse construido sin I¡¡ correspondiente
¡¡utoriz¡¡ción o con incumplimiento de I¡¡s condiciones
de ell¡¡.

SECCiÓN SEGUNDA

Uso de las carreteras

Artículo 40.

L¡¡ Administmción titul¡¡r de I¡¡s c¡¡rretems, sin per
juicio de lo est¡¡blecido en otr¡¡s disposiciones V de I¡¡s
f¡¡cult¡¡des de otros org¡¡nismos, podrá imponer, en el
ámbito de sus competenci¡¡s, cu¡¡ndo I¡¡s condiciones,
situ¡¡ciones, exigenci¡¡s técnic¡¡s o segurid¡¡d vi¡¡1 de I¡¡s
c¡¡rretems lo requiemn, limit¡¡ciones tempor¡¡les o per
m¡¡nentes ¡¡ I¡¡ circul¡¡ción en ciertos tmmos o p¡¡rtes
de I¡¡s c¡¡rretems V señ¡¡liz¡¡r I¡¡s correspondientes orde
n¡¡ciones result¡¡ntes de I¡¡ circul¡¡ción. Le compete igu¡¡l
mente fij¡¡r I¡¡s condiciones de I¡¡s ¡¡utoriz¡¡ciones excep
cion¡¡les que, según el C¡¡SO, pued¡¡n otorg¡¡rse por el
órg¡¡no competente.

Artículo 41.

L¡¡s ¡¡ctu¡¡ciones públic¡¡s o priv¡¡d¡¡s que por sus
c¡¡mcterístic¡¡s propi¡¡s pued¡¡n gener¡¡r, ¡¡ juicio de I¡¡
Administr¡¡ción titul¡¡r de I¡¡ c¡¡rretem, problem¡¡s ¡¡ I¡¡
circul¡¡ción o d¡¡ños ¡¡ I¡¡s c¡¡rreter¡¡s h¡¡brán de ser some
tid¡¡s ¡¡ un estudio de ev¡¡lu¡¡ción de su imp¡¡cto potenci¡¡1
sobre el sistem¡¡ vi¡¡rio, re¡¡liúldo por su promotor en
los términos que regl¡¡ment¡¡ri¡¡mente se determinen, V
obtener I¡¡ correspondiente ¡¡utoriz¡¡ción ¡¡dministr¡¡tiv¡¡,
que contempl¡¡rá I¡¡s condiciones que h¡¡brán de cum
plirse p¡¡m p¡¡li¡¡r dicho imp¡¡cto.

Artículo 42.

L¡¡ Administr¡¡ción titul¡¡r de I¡¡s c¡¡rretems podrá est¡¡
blecer en puntos estr¡¡tégicos de I¡¡ red de c¡¡rreter¡¡s
inst¡¡l¡¡ciones p¡¡r¡¡ medir I¡¡ densid¡¡d del tráfico V est¡¡
ciones de pesaje p¡¡r¡¡ conocimiento V control de I¡¡s
c¡¡mcterístic¡¡s de I¡¡ dem¡¡nd¡¡ de tráfico sobre I¡¡ infr¡¡es,
tructum de I¡¡s c¡¡rretems. L¡¡s sobrec¡¡rg¡¡s que cons
tituy¡¡n infr¡¡cción serán mencion¡¡d¡¡s por I¡¡s ¡¡utorid¡¡des
competentes en c¡¡da c¡¡so.

SECCIÓN TERCERA

Infracciones V sanciones

Artículo 43.

1. El incumplimiento de I¡¡s disposiciones de I¡¡ pre
sente LeV tiene I¡¡ consider¡¡ción de infmcción ¡¡dminis
tmtiv¡¡.

L¡¡s infmcciones tipific¡¡d¡¡s en los ¡¡p¡¡rt¡¡dos siguien
tes de este ¡¡rtículo se c!¡¡sific¡¡n en leves, gr¡¡ves V muy
gmves.

2. Son infmcciones leves:

¡¡) Re¡¡liz¡¡r obms, inst¡¡l¡¡ciones o ¡¡ctu¡¡ciones de
pOC¡¡ import¡¡nci¡¡ o tmscendenci¡¡ p¡¡r¡¡ I¡¡ c¡¡rreter¡¡ en
I¡¡s zon¡¡s de dominio público, de servidumbre o de ¡¡fec
ción de I¡¡ c¡¡rretem, lIev¡¡d¡¡s ¡¡ c¡¡bo sin I¡¡s ¡¡utoriz¡¡ciones
o licenci¡¡s requerid¡¡s, o incumplir ¡¡Igun¡¡ de I¡¡s pres
cripciones impuest¡¡s en I¡¡s ¡¡utoriz¡¡ciones otorg¡¡d¡¡s,
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cuando no puedan ser objeto de- legalización posterior.
b) Colocar, verter, arrojar O abandonar dentro de

la zona de servidumbre objetos o materiales de cualquier
naturaleza que no produzcan daño alguno.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no

permitidas en las zonas de servidumbre o de afección
de la carretera o de poca trascendencia en la zona de
dominio públicp, llevadas a cabo sin las autorizaciones
o licencias requeridas o incumplir alguna de las pres
cripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
cuando no fuese posible su legalización posterior.

b) Deterior,ar no intencionadamente cualquier ele
mento de la carretera directamente relacionado con la
ordenación, orientación y seguridad de la circulación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier
obra o instalación de la carretera o de los elementos
funcionales de la misma.

d) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de
la zona de dominio público objetos o materiales de cual
quier naturaleza.

e) Realizar en la zona de dominio público cruoes
aéreos o subterráneos no permitidos, sin la pertinente
autorización o sin ajustarse a las condiciones de la auto
.rización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de
dominio público, servidumbre o afección sin autorización
del organismo competente de la Administración de la
que dependa la carretera.

g) Realizar en el área de influencia de la carretera
cualquier obra o actuación que de alguna forma interfiera
o modifique las condiciones de desagüe de la carretera.
y sus obras de fábrica.

h) La reincidencia en faltas leves.

4. Son infracciones muy graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones no

permitidas en la zona de dominio público, llevadas a
cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o
incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las
autorizaciones. otorgadas, cuando no fuese posible su
legalización posterior.

b) Sustraer, añadir o modificar en cualquier forma
un elemento o conjunto de elementos permanentes de
la carretera o -eventualmente autorizados, relacionados
con la ordenación o seguridad de la circulación, o alte
rarlos en cualquier forma que modifique el régimen de
la circulación establecido con aquéllos.

cl Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier
obra o instalación de la carretera o de los elementos
funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten
a la calzada o a los arcenes.

dl Establecer en la zona de afección instalaciones
de cualquier naturaleza o realizar alguna actividad que
resulte peligrosa, incómoda o insalubre para los usuarios
de la carretera sin adoptar las medidas pertinentes para
evitarlo. .'

e) Dañar o deteriorar la carretera circulando con
pesos o cargas que excedan los límites autorizados o
por cualquier otro procedimiento.

f) Las calificadas como graves cuando se aprecie
reincidencia.

g) Establecer cualquier clase de publicidad en el
área de influencia de la carretera.

h) Depositar, verter o abandonar objetos o mate
riales dé cualquier naturil1eza en la zona de circulación
de la carretera.

Artículo 44.

1. El procedimiento para sancionar las infracciones
a los preceptos de esta Ley se iniciará de oficio por

la Administración titular de la carretera o como con
secuencia de denuncia formulada por particulares.

2. En los supuestos en que actos cometidos contra
la carretera o sus elementos pudiesen ser constitutivos
de delito o falta, la Administración titular de la carretera
pasará el tanto de culpa a la autoridad judicial com'
petente y se abstendrá de proseguir el procedimiento
sancionador mientras ésta no se pronuncie. La sanción
de la autoridad judicial excluirá la imposición de multa
administrativa. Si no se estimase la existencia de delito
o falta, la Administración podrá proseguir el expediente
sancionador en base a los hechos que los tribunales
hubiesen considerado probados.

Artículo 45.

El órgano competente de la Administración titular de
la carretera podrá adoptar las siguientes medidas cuando
tenga conocimiento de una posible infracción:

a) Ordenar la paralización inmediata de las obras
o usos no autorizados o que no se ajusten a las con
diciones impuestas en la autorización.

b) Ordenar la restitucrón del medio físico a las con
diciones anteriores a las actuaciones que puedan cons
tituir infracción, cuando supongan peligro para la cir
culación.

Artículo 46.

Serán responsables de las infracciones:

Por el modo o forma de ejecut.ar la obra o actuación,
su ejecutor material.

Por lo que respecta a la existencia o no de autorización
y al cumplimiento o incumplimiento de las condiciones
de ella, el promotor o titular de la obra o actuación.

En lo relativo a la publicidad será responsable la
empresa anunciadora y, subsidiariamente, el propietario
de los terrenos en que se instale.

Artículo 47.

1. Las infracciones a que se refiere el artículo 43
serán sancionadas atendiendo a los daños y perjuicios
producidos, según el caso, al riesgo creado y a la inten
cionalidad del causante, con I,!s siguientes multas:

a) Infracciones leves, multa de 25.000 a 250.000
pesetas.

b) Infracciones graves, multa de 50.000 a
1.000.000 de pesetas.

cl Infracciones muy graves, multa de 200.000 a
25.000.000 de pesetas.

2. No obstante lo dispuesto anteriormente, en el
supuesto de obras, instalaciones o construcciones, según
se trate de infracciones leves, gr~ves o muy graves, la
multa impuesta no podrá ser inferior al 5, 10 ó 15
por 100, respectivamente, del valor de la obra realizada.

3. Cuando las actuaciones que constituyan infrac'
ción no puedan ser legalizadas conforme a lo dispuesto
en esta Ley, la resolución recaída en el expediente san
cionador incluirá la obligación 'del responsable de la
infracción de reponer el medio físico al estado anterior
a la comisión de la infracción, estableciendo un plazo
para su cumplimiento.

4. Con independencia de las multas previstas en
el apartado 1 anterior, y de forma compatible con ellas,
los órganos sancionadores, después de haber transcurri
do el plazo establecido en la resolución correspondiente
sin que el infractor hubiese dado cumplimiento a la obli
gación de reposición recaída en el expediente sancio
nador, podrán imponer multas coercitivas conforme a
lo establecido en el procedimiento sancionador admi-
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nistrativo general. con el correspondiente requerimiento
y apercibimiento previo.

5. La cuantía de cada una de dichas multas no supe
rará el 20 por 100 de la multa fijada por la infracción
cometida. y éstas podrán ser reiteradas indefinidamente
mientras persistan los efectos de la infracción.

6. En caso de reincidencia en faltas muy graves.
la cuantía de la sanción podrá incrementarse hasta
un 50 por 100.

7. Hay reincidencia cuando se cometa una infrae
ción análoga a la que motiva la sanción anterior en el
plazo de los dieciocho meses siguientes a la notificación
de aquélla. En tal supuesto se requerirá que la primera
resolución sancionadora hubiese adquirido firmeza en
via administrativa.

Artículo 48.

1. La imposición de sanciones por infracciones en
las carreteras de titularidad autonómica corresponderá:

a) A los Delegados provinciales de la Consejería
competente en materia de carreteras. para las infrae
ciones leves.

b) Al Director general competente en materia de
carreteras. para las infracciones graves.

c) Al Consejero competente en materia de carretera.
para las infracciones muy graves que comporten multa
de hasta 5.000.000 de pesetas.

d) Al Consejo de la Junta de Galicia. a propuesta
del mismo Consejero, para las infracciones muy graves
que comporten multa de más de 5.000.000 de pesetas.

2. La imposición de la sanción correspondiente será
independiente de la obligación de restituir el medio físico
al estado anterior a la comisión de la infracción, en su
caso. así como de la indemnización de los daños y per
juicios causados, con un importe que será fijado por
el órgano competente de la Administración de la que
dependa la carretera.

3. El plazo de prescripción de las infracciones a que
se refiere el artículo 43 será de cinco años para las
muy graves, de tres años para las graves y de un año
para las leves, a contar desde su total consumación.
No obstante. se exigirá la restitución de las cosas y su
reposición al estado anterior, cualquiera que sea el tiem
po transcurrido.

Artículo 49.

1. La producción de daños a una carretera o a sus
elementos funcionales originará la incoación y tramita
ción del correspondiente expediente administrativo al
presunto responsable. a fin de determinar la indemni
zación de los daños y perjuicios causados. que serán
evaluados por el organismo competente de la Adminis
tración titular de la carretera.

2. Cuando la reparación de un daño sea urgente
para el servicio normal de la carretera y para la seguridad
dé la circulación. el órgano competente de la Adminis
tración titular de la carretera habrá de realizarla inme
diatamente, a cargo de: causante.

Artículo 50.

El importe de toda clase de multas y de los gastos
ocasionados por la ejecución subsidiaria de las actua
ciones de restitución del medio físico al estado anterior
a la comisión de la infracción o por la reparación de
daños puede ser exigido por la vía administrativa de
apremio.

CAPITULO IV

Travesías y redes arteriales

Artículo 51.

Los tramos de carretera que discurran por suelo urba
no O estén incluidos en una red arterial se regirán por
las disposiciones del presente capítulo y las demás con
tenidas en esta Ley en lo que resulten de aplicación.

Articulo 52.

1. A los efectos de esta Ley se denominará red arte
rial de una población o grupo de poblaciones el conjunto
de tramos de carreteras actuales o previstos que esta
blezcan de forma integrada la continuidad y la conexión
de los distintos itinerarios de carreteras. o presten debido
acceso a los núcleos de población afectados; será defi
nida por el Consejo de la Junta de Galicia, a propuesta
de la Consejería competente en materia de carreteras.
previo informe del Ayuntamiento o Ayuntamientos afee
t1\Clos.

Después de haber sido definida una red arterial. los
Ayuntamientos afectados tendrán la obligación de incluir
dicha red en los instrumentos de planeamiento urba
nístico que se aprueben en el futuro. así como de modi
ficar los existentes con la misma finalidad en el plazo
de un año desde su definición.

2. Se consideran tramos urbanos de carreteras
aquéllos que discurran íntegramente por suelo calificado
como urbano por el correspondiente instrumento de pla
neamiento urbanístico.

3. Se considera travesía la parte del tramo urbano
en el que existan. al menos en uno de sus márgenes.
edificaciones consolidadas en más de las dos terceras
partes de su longitud y una trama de calles; debe ser
delimitada por mutuo acuerdo de los órganos compe
tentes de la Administración de la que dependa la carre
tera y del Ayuntamiento o Ayuntamientos afectados.
teniendo en cuenta que, a estos efectos. se considera
edificación la obra o fábrica construida para habitación
o usos análogos. constituyendo un espacio cubierto. deli
mitado por muros de cierre.

4. A los efectos de esta Ley se considera que en
un tramo urbano existe una población. únicamente, cuan
do en él existe una travesía.

Artículo 53.

1. El otorgamiento de autorizaciones para realizar
obras o actividades no ejecutadas por la Administración
titular de la carretera que afecten a la zona de circulación
de los tramos urbanos o travesías corresponde a la refe
rida Administración, sin perjuicio de otras competencias
concurrentes.

2. El otorgamiento de autorizaciones para realizar
obras o actividades no ejecutadas por la Administración
titular de la carretera en el resto de la zona de dominio
público de los tramos urbanos corresponde a los Ayun
tamientos. previo informe vinculante de dicha Adminis
tración, que habrá de versar sobre los aspectos relativos
a disposición de la presente Ley o de su Reglamento.
Este informe será también preciso en el caso de obras
a realizar por el propio Ayuntamiento.

. 3. En las zonas de servidumbre y afección de los
tramos de carretera indicados en el número anterior,
las autorizaciones de usos y obras las otorgarán los Ayun
tamientos, debiendo atenerse a lo displ!esto en el artículo
35 respecto a la línea límite de edificación.

Si el instrumento de planeamiento urbanístico vigente
no ha sido sometido a informe del órgano competente
de la Administración titular de la carretera. en la forma
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prevista en el artículo 15. habrán de obtener. con carác
ter previo. el informe vinculante del referido órgano. que
habrá de versar sobre disposiciones contenidas en la
presente Ley o en su Reglamento.

4. En las travesías corresponde a los Ayuntamientos
el otorgamiento de toda clase de licencias y autoriza
ciones sobre actividades a desarrollar en terrenos con
tiguos en las carreteras situados en las zonas de ser
vidumbre o afección. Los Ayuntamientos podrán seña
lizar las carreteras en las travesías. previo informe vin
culante de la Administración titular de la carretera.

5. Cualquier autorización otorgada sin ajustarse a
esta Ley. sin los informes previos requeridos o sin ajus
tarse a ellos será nula.

6. Las competencias de los Ayuntamíentos estable
cidas por la presente Ley para autorizar obras o actua
ciones que afectan a tramos urbanos o travesías de carre
teras comportan la responsabilidad de los mismos para
sancionar las infracciones que puedan crimeterse en los
ámbitos afectados por dichas competencias. sin perjuicio
de la ejecución de sus competencias por el órgano titular
de la vía.

Artículo 54.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. las
carreteras autonómicas o provinciales o los tramos deter
minados de ellas en los que la circulación adquiera carac'
terísticas urbanas se entregarán a los Ayuntamientos
respectivos. El expediente se promoverá a propuesta del
Ayuntamiento o de la Administración titular de la carre
tera y será resuelto por el Consejo de la Junta dE' :~¡¡ci¡¡.

a propuesta de la Consejería compe'c;·"e dn materia de
carreteras. previo informe de ambos organismos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior.
la Administración titular de la carretera y las entidades
locales respectivas podrán convenir lo que estimen pro
cedente para la mejor conservación y funcionalidad de
tales vías.

Disposición adicional.

La Junta de Galicia. mediante Decreto. podrá actua
lizar la cuantía de las sanciones previstas en esta Ley.

Disposición transitoria primera.

En el plazo de un año desde la entrada en vigor de
la presente Ley habrá de ser retirada cualquier clase
de publicidad que contravenga disposiciones de la mis
ma.

Disposición transitoria segunda.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor
de la presente L.ey habrán se' adaptarse.todos los ins
trumentos de planeamientas urbanlsticos a las dispo
siciones que en la misma se contengan.

Disposición final.

La Junta de Galicia', a propuesta de la Consejería com
petente en materia de carreteras. aprobará el Reglamen
lO general de ejecución de la presente Ley, dentro de
los seis meses siguientes a su publicación en el «Diario
Oficial de Galician.

Santiago de Compostela. 14 de septiembre de 1994.

MANUEL FRAGA IRIBARNE,

President:a

(Publicado en el «Oia, iC' Oficial d6 GaiiciaJJ número 210. de 31· ¡j'e octubre
d. 7994)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

.. 28045 LEY 1/1994. de 23 de marzo, sobre condi
ciones para la reconstrucción en suelo no
urbanizable de edificios e instalaciones afec
tados por obras públicas o deCJaradas de uti
lidad pública y ejecutadas por el sistema de
expropiación forzosa.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LAS ISLAS BALEARES

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de las Islas Baleares ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 27.2 del Estatuto de Autonomía tengo a bien pro
mulg~r la siguiente Ley;

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ejecución de una obra pública o de u:iilnad pública.
especialmente laviaria, provoca con cierta frecuencia el
hecho que en los terrenos expropiados <t.::e ~ncuentren

situados ed¡fidú~ <.) ¡nstalaciones, bielA sü8n destinados
a \'~ i;(:r:("::.:;,; bien f,car: a otros usos'{eSrdcla/mente a]rí
cO~Flr::}, :'J n;:':;~"~;f3~{'ijcción de les cuales no (S posib!9 ya
que la 1:)(H~,·X~¡é~ GU\:" 'estIlta después de le ~Jxpropiadón

no tl;:;rh~ el Inínil'i~o de ::; \;Jorficie exigiL-te, de acuerdo
con la Ley (] BI planeamlbl;to vigentü. 'y'¡J oue este hecho
no provitlne de la voluntad del propietar,) rle los to"',n'::~.

sino de una \/oiuntad superior mot¡v~da pO" princip¡Ds
de !')c"'··"c'c ',:¡ la utilidad general o pubiica, $'3 consid"lra
rust'J huce~ pr':,:>ible' d estos propietarios ji;~ reconstrucción
de la obrfl ;.)~mo¡iJa, siempre que ~n {:u'nplan unos requi
$;(;:).:;' r;":'T .. I¡'9~ en 1í1 nueva construcción.

ArtícL!' J.

Al efecto de "é';¡GacióL, el ~uelo no urbanlzable como
también el suelo urbanizable no programado hasta que
no se apruebe el programa de actuación urbanística res
pectivo, se encuentra sujeto a los requisitos mínimos
de parcela y de no formación de nlkleo de población,
exigibles por vfa lega! o por la vía del planeamiento vigen
te en el térmi¡'J rlFwicipal.

Artículo 2.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cuan
do se tenga que demoler. total o parcialmente, un edificic
o instalacíón. con motivo de una obra pública o' de u~i~
Iidad pública para la ejecución de la cual se haya seguido
el sistema de expropiación, se podrá proceder ala
reconstrucción en la misma parcela y siguiendo el pro
cedimiento aplicable. sin el cumplimiento del requisito
de la parcela mínima exigible Y. en su caso, del de no
formación de núcleo de población, siempre que con~

curran las siguientes circunstancias:

a) Que se respeten las servidumbres legalmente exi
gibles. tanto las impuestas por el derecho público como
por el derecho privado.

b) Que se respeten las separaciones mínimas entre
edificaciones contiguas.

cl Que se mant0nga para el nuevo edificio el mismo
uso que tenía el que ha sido objeto de demolición.


